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REPUBLICA DE NICARAOUA , AME~~~'. "';l 
L A G A C E T ·~~ ~. ~}) 

O 1 A R 1 O O F 1 C 1 A L ~ 41 11 ~, _;. ',. 
Tatlerei Nacionales 

ASO LVIII Managua, D.N., Miércoles 8 de Diciembre de 1954 1 1 N•. 278 

' 1 U M A R 1 O Al discutirse el arUculo 31 el Honorable 
PODER LfOISLATIVO Senador doctor Alvarez Lejarza hizo moción 

CAMARA Dl!L Sl!NAOO para que al final se agregara lo siguiente: 
Cuadragésima Sexta Seaión de la Cá- cy serán publicados en la Memoria del Mi· 

mara del Senado • • • . . . . . Pág. 2535 nisterio de fomento11, a fin ·de que el Con· 
Cuadragésima Séptima Sesión de la Cá· • 

2536 
~reso conozca ese_ informe y lo apruebe o .. mara del Senado • • . • • . . • impruebe. 

CAMARA DI! DIPUTADOS 1 
Qulncuagé1ima Quinta Sesión de la Cá· El Honorable seftor Presidente dijo que a 

mara de Diputado•. • . . • • , 2537

1 

su juicio la moción del Honorable Senador 
PODER i::JECUTIVO doctor Alvarez Lejarza no cabfa en ese ar· 

ooal!RRACION y ANUOS tfculo porque éste lo que está diciendo es 
que sus cuentas correrán del 1 de julio al 30 Contralorra f1peclal de Cuenta1 Locales 2538 de junio. 

SECCION JUDICIAL "'-. El Honorable Senador doctor Alvarez Le· 
• 2540 jarza retiró su moción. Remate• . • • , , • • , , 

Titulo• Supletorio• . . . . • 
Terrene>• Municipale' . • , • • 
Dectaratorla1 de Heredero• • • • . • 
Cltaclonea de Proce11do1 , 

• ~~:~ Suficientemente discutido el Arto. 31, fue 
2541 aprobado sin modificación. 

• 2542 Se leyó y pllso a discusión el artrculo 32. 

PODER LEGISLATIVO 

Cém1ra del Senada 

Cuadragésima Sexta Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina· 
rías del cuarto periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D.N., a las once y cuarenta y cinco 
minutos de la manana del dfa jueves trein
ta de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

Mariano ArgQello, asistido de los Secretarios 
Honorables Senadores don Pablo Rener y 
don Eduardo Castillo C., como primero y 
segundo, respectivamente. 

Concurrieron, además, los Honorables 
Senadores Alvarez Lejarz?t, Chamorro Be· 
nard, Delgadillo Cole, Oallard, Murillo, Sán· 
chez B. y Zelaya C. 

J o.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
3o.-Se leyeron y aprobaron los autógra· 

fos del Decreto No. 101 por el cual se crea 
la Ley de Sanidad Anímal. 

4o.-Se continuó la discusión en lo parti· 
cular, en primer debate, del proyecto ten
diente a crear la Ley Constitutiva de la Em
presa Nacional de Luz y fuerza Eléctrica. 

Se leyeron y aprobaron sin reforma algu· 
na los Artos. 25, 26, 27, 28, 29 y 30 •• 

El Honorable Senador doctor Alvarez Le· 
jarza manifestó que en este artfculo podrfa 
caber la moción que presentó al discutirse el 
arUculo anterior, en el sentido de que los in· 
formes a que se refiere el articulo sean in· 
clufdos en la Memoria del Ministerio de fo· 
mento, para que el Congreso tenga la opor· 
tunldad de examinarlos dándoles su aproba· 
ción o lmprobación. • 

Suficientemente discutida la moción y so· 
metida a votación, obtuvo cinco votos a fa. 
vor y cinco en contra. . 

En consecuencia, habiendo resultado em~ 
pate en la votación, el Honorable senor Pre· 
sidente, de conformidad con el Arto. 83 del 
Reglamento Interior de IA Cámara. dijo que 
continuaba a discusión la moción del Hono· 
rabie Senador doctor Alvarez Lejarza. 

Al repetirse la votación, resultó rechazada 
la moción con siete votos en contra y tres a 
favor. En consecuencia, ~I Arto. 32 fue 
aprobado sin reforma alguna. 

Se leyeron y aprobaron ~in reforma los 
Artos. del 33 al 44, inclusive, de que consta 
la iniciativa, quedando asf aprobada en pri· 
mer debate. 

5o.-Se levantó la sesión citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima el dfa 
viernes uno de Octubre próximo a las once 
a.m. 

Mariano Argilello, 
Pre1idente. 

Pablo Rener, Eduardo Castillo C., 
Secretarlo. Secretarlo. 
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----------------------~ • Cuadragésimo Séptima Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina
rias del cuarto período constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a la<; once y treinta minutos 
de la manana del día viernes uno de Oc
tubre de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro. w-. • 
Presidencia del Honorable Senador doc

tor Mariano Argilello, asistido de los Secre
tarios Honorables Senadores don Pablo Re
ner y doctor Alberto Argfiello Vidaurre, pri
mero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Alvarez Lejarza, Castillo C., Cha
morro Benard, Debayle, Delgadillo Cole, 
Oallard, Guerrero (Lortnzo), Guerrero Cas
tillo, Murillo, Qulntanilía, Sánchez B. y Ze· 
laya C. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesióri 

anterior. 
3o.-Se leyó nota de la Honorable Cáma· 

ra de Diputados, adjunta a la cual envra a 
esta Cámara, con sus antécedentes, la Reso
lu~ión dictada por aquel Alto Cuerpo, en la 
que se resuelve que presta mérito la acusa
ción que por delito de rebelión presentaron 
los Diputados Dr. Pedro joaquin Rfos Nú· 
nez, don Arturo Cerna y don Ricardo Zela
ya contra el Senador .Vitalicio General Emi
liano Chamorro, el Senador Suplente don 
Abe! Oallard y el Diputado don Raúl Arana 
.Montalván. Asimismo fue lefda la Resolu
ción· a que se .refiere la nota cltadá, agregán
dose a los antecedentes correspondiente~. 

4o.-Se leyó y aprobó en lo general; en 
segundo debate, tal como pasó en el prime· 
ro, el dictamen emitido por la Comisión de 
fomento, juntamente con el proyecto por el 
cual se crea la Ley Constitutiva de la Empre· 
sa Nacional de Luz y fuerza Eléctrica. 

El Honorable Senador Dr. Argfiello Vi
daurre hizo moción para que, habiéndose 
aprobado el proyecto en discusión, en lo ge
neral y particular en primer debate y ahora 
en lo general en segundo debate, se le dis
pensaran los trámites de discusión ~n lo par· 
ticular, lectura de au,tógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente. 

El Honorable Senador Dr. Guerrero dijo 
que estando comenzado ya el segundo de
bate, pues ya fue leído el proyecto en lo ge
neral, se permitfa hacer moción para que la 
discusión en lo particular se hiciera por ca
pítulos, en vez de leerlo capítulo· por capí-
tulo. . 

El Honorable seftor Presidente manifestó 
que a él no le parecía que a medio debate, 
pudiera caber la moción del Honorable Se· 
nador Dr. Argüello Vldaurre; que se ha 
acostumbrado pedir la dispensa del segundo 
debate después de haberse aprobado en pri· 
mer debate una iniciativa. 

Sometida a votación la moción del Hono
rable Senador Dr. A~güello Vidaurre, fue 
aprobada con diez votós a favor y cinco en 
contra. 

El Honorable seftor Presidente pidió se 
hiciera constar en el acta su voto en contra 
de la moción del Dr: Argilello Vidaurre. · 

El Honorable Senador Delgadillo Cole pi
dió se rectificara la votación, pues, dijo, le 
habfa extraftado mucho que la Cámara aco
gh~ra la moción del Honorable Senador Dr. 
Argilello Vidaurre, pues la práctica ha sido 
que después de aprobarse un proyecto en 
primer debate, se pida la dispensa del se
gundo, pero no después de comenzado este. 

El Honorable Senador General Murillo 
manifestó que aunque había votado en con
tra de la moción, a su juic:Lo cabra perfecta
mente la. moción del Honorable Senador Dr. 
ArgOello Vidaurre. ' 

El Honorable senor Presidente observó al 
Honorable Senador Delgadillo Cole que no 
cabfa pedir rectificación de la votación, pues 
ya se habfa declarado aprobada la moción, 
pidiendo él que se consignara su voto en 
contra. . 

5o. -El Honorable Senador Dr. Argilello 
Vidaurre dijo que encohtrándose desde hace 
varios dfas en esta Cámara, el proyecto ten
diente a prQrrogar la Ley de Inquilinato vi
gente, el cual no se ha tramitado todavra, 
muy atentamente rogaba a la Mesa lo pusie· 
ra en el orden del df a. , 

El Honorable seftor Presidetfte explicó 
que el proyecto de prórroga a la Ley de In· 
quilinato no se habra tramitado . aún, debido 
a que se encontraba desintegrada la Comi
sión de Gobernación. 

60.-'-Se leyó y puso a discusión en lo ge
n~ral, en primer débate, el proyecto .de ley 
por el cual se autoriza al Distrito Nacional 
para hacer una emisión especial de bonos · 
hasta por la cantidad de Dos Millones Qui·· 
nientos Mil Córdobas (<e 2.500,000.00) para 
el financiamiento de la construcción del 
Mercado Boer en el barrio del mismo nom· 
bre de esta ciudad. 

El Honorable Senador General Murillo di
jo que las rentas del Distrito Nacional en la 
administración pasada llegaban a cerca de 
cinco millones de córdobas anuales; que ac
tualmente pasan de siete millones, siendo 
éste suficiente para construir el Mercado 
Boer, pues en la administración pasada se 
dejó pagado el valor del terreno y ahora só
lo habla que pagar la construcción del edifi· 
cío. Por otra parte, dijo, un mercado no se 
construye en un mes, por muy rápido que 
se quiera hacer, se necesitan uno o dos anos, · 
de modo que las rentas del Distrito serian 
suficientes .para cubrir en ese tiempo el cos· 
to de la construcción del Mercado Boer. No 
voy a. votar en contra de este proyecto, pero 
francamente creo que llevando una adminis-
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tración bastante ¡;>~ra, no habria necesidadjportantes. de mejoras para la capital, como 
de hacer esta em1&1ón de bonos. es la pavimentación. · 

El Honorable Senador Dr. ,Argüello Vi- El Honorable Senador General Murillo 
daurre dijo que no dudaba en absoluto de lo dijo que sentia mucho que el Honorable Se
expresado por el Hon.o~able _Senador Muri: nador Delgadillo Cole argumentara en esa 
11(!, de que e.n ~a adm1.mstrac16n pasada las forma, que nadie puede decir que durante 
rentas del Dtslnto Nacional hayan llegado a administraciones pasadas no se ha hecho 
cinco millones de có.rdobas y que las actu~- obras de progreso; pero repetfa que con las 
les peguen a siete millones¡ pero que el nt· rentas que entran al Distrito podrfa hacerse 
mo del desenvolvimiento progresivo univer- un mercado cada ano sin ~ecesidad de ba
sal exigia que esas obras que vienen a lle- cer esa emisión de bo~os. 
nar lJna necesidad .se hiciera~. c~anto antes, El Honorable s~or Presidente explicó..;ll 
y que Ja con.strucc1ón del ed1f1c10 del Mer· Honorable Senador Alvarez Lejarza que lo 
cado Boer viene a llenar una necesidad en que se pagarfa de interes al ano serian .•.•. 
el desarrollo del comercio y en el drnato de <t 125,000.00, y que el plazo no era de 18 
la ciudad. ai'los, sino de ocho. - · . 

El Honorable Senador Getleral Murillo El Honorable Senador Dr. Alvarez Lejar· 
·expresó que le parecfa que ese dinero no se za manifestó que al pago de intereses habria 
iba a pagar, y que más bien se iba a atrasar que agregar la impresión de los bonos, la 
la obra por.que había que pagar intereses so- comi'iión de los agentes, ele., y qu.e el pun· 
bre ese dinero tomado a plazo. · to que estaba en examen por el Senado era 

El Honorable Senador Dr. Argüello Vi- si se está en condiciones de contraer ~a deu. 
daurre dijo que le extraftaba mucho la con· da. • 
testación del General Murillo, pues él no es· Suficientemente discutido el dictamen y el 
taba diciendo que no se iba a pagar ese di- proyecto en lo general y sometido a vota· 
nero, pero a nadie se escapa lo favorable ción, fue aprobado con doce votos a favor 
que es pagar una deuda a largo plazo y que Y tres en contra. 
quizás Ja misma renta que produzca el Mer· . A discusión en lo particular, se leyeron y 
cado Boer pueda· servir para amortizar la aprobaron sin reforma, los artfculos del lo. 
deuda; que no podia ponerse un valladar al at 9o., inclusive, de que consta la iniciativa, 
desarrollo de las actividades comerciales. quedando asi aprobada eri primer debate. 

El Honorable Senador General Murillo El Honorable Senador Quintanilla hizo 
nuevamente hizo uso de la palabra expre.:;an· moción para que al proyecto· de Ja referen
do que ahora los impuestos son mayores· y ciase le dispensaran los trámites de segun· 
las rentas <!el Distrito se han triplicado, y se do debate, lectura de autógrafos y aproba-

• puede hacer perfectamente el Mercado Boer ción del acta en la parte conducente, moción 
sin descuidar las demás obras de progreso, que sometida a votación fue aprobada con 
cosa que él puede argumentar porque estu- doce votos a favor y tres en contra. 
vo en el Distrito durante siete anos y con co· 7o. -Se levantó la sesión citando el seftor 
nocimiento de causa pod(a asegurar que po- Presidente para celebrar la· próxima el dfa 
día hacerse la obra sin necesidad de prestar martes cinco del corriente a las once a.m. 
dinero. •· Mariano Argilello 

Preaidente 
El Honorable Senador Dr. Alvarez Lejar· Pablo Rener, Alberto Argilello V.,. 

za manifestó que no obstante que él había .Secretario Secretario 
firmado el dictamen favorable, las observa· 
ciones'hechas en este momento por· el Ge
neral Murillo le hacian cambiar de criter_io, 
pues se tenfa que pagar ciento cincuenta mil 
córdobas de intereses al ano, y que en los 
18 anos se pagarla sólo en intereses casi lo 
que cuesta la, obra. · 

El Honorable Senador Delgadillo Cole di· 
jo que no le convencfan las palabras de los 
Honorables Srnadores Murillo y Alvarez Le
jarza, porque con esa teorfa toda persona 
que fuera a solicitar un préstamo al Banco, 
si se pone a hacer las cuentas de los intere· 
ses que va a pagar en veinte aftos, no toma· 
ria el préstamo¡ por otro lado, -dijo- el 
merc.ado que se va a construir va ·a dar una 
renta enorme para pagar esos intereses, sin 
necesidad de tocar los fondos que el Distri· 
to ti~né para llevar a cabo otras obras im· 

Cámara de Diputado• 

Quincuagésima Quinta Sesión de la Cámara 
de Diputados, en Ja reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Cuarto Periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
treinta minutos de la maftana del dfa jue· 
ves, veintiocho de Octubre de mil nove· 
cier.tos cincuenta y cuatro. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, asis

tido de los Diputados Román y Morales Ma
renco, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: Zelaya Morales, Montenegro, Astorga, 
Bustamante,· Mairena, Pinell, Vílchez, Albir, • 
Talavera, Manfnez Talavera, Garcfa, Benoit, 
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Rizo Oadea, Conrado Vado, Zúnlga Padilla, 
Espinosa Buitrago, Solórzano (Ismael), Pa
guaga (Gustavo), Enrfquez B., Fernández, 
Valle Quintero, Castillo (Salvador), Cerna, 
Arliles, Morales Cruz y Tellez Lacayo. 

PODER EJECUTIVO 
# 

GobernaoiOn J An1xo1 

1-Et Presidente Somoza Oebayle declara Contral~rla Especial de Cuentas Locales. 
bl t 1 'ó Y-- Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 

a er a a ses1 n. · · d o t b d ·1 · j 2-Se lee, se discute y aprueba, sin modi- N., veinte e c u re e m1 novec1en os 
flcación alguna el acta de ta sesión anterior. cincuenta y cuatro. Las ocho .de la maftana. 

' . . Examinada la cuenta de la Tesorerfa Mu-
.a Se da lectura al dicflmen de mayorla nicipal de Morrito, Departamento de Rio San 

sobre el proyecto enviado por el Ejecutivo, Juan, llevada por el seftor José Gabriel Ro
por medio del Ministerio de Salubridad, y drfguez, J¡Uien sirvió el cargo de :resorero 
que tiende a derogar la ley de Abril de 1927 Municipal, durante el periodo del;pnmero de 
que reglamenta el ejercicio de la prostitución, Enero al treinta .de Junio de mil novecientos 
aboliendo los prostfbulos y penando todo cuarenta y siete, siendo mayor de edad, ca
acto de lenocinio y trata de blancas. El die- sado, talabartero y de aquel domicilio; 
lamen de mayorfa es favorable al proyecto Resulta: 
~sugiere algunas re!or~as al mi~o. A con- Que según.Cuadro Demostrativ~ de Caja 
tmuaci9n se lee el dictamen. de mmorí~. que que obra al folio 3, de este Expediente, hu
rechaza el proyecto en cuestión. ~I Diputa- bo un movimiento de Ingresos y Egresos du
do Espinosa Buitrago se pronuncia en con- rante el periodo indicado, de Seiscientos 
tra de prohibir el libre ejercicio de la prosti- Ochenta .y Un Córdobas con Catorce Cen
tución pero en favor de que desaparezcan tavos cci 681.14), en los que van incluidos 
las. casas ~e lenocinio.. ~I Diputado V~lle los términos con que abrió y cerró sus ope· 
Quintero pide que se mv1te al seftor Vice- racione&; y 
Ministro de Salubridad, Dr. Germán CasUllo, 
para que venga a la Cámara a explicar todos 
tos alcances de la ley proyectada y las razo
nes que en pro de ella tenga el citado fun· 
donarlo. El Presidente Somo~a Debayle 
informa a la Coímara que el Vice-Ministro de 
Salubridad ha expresado su deseo de concu
rrir a la Cámara y que la Mesa ha otorgado 
ta venia correspondiente, por lo que invita a 
pasar al recinto al Vice-Ministro del citado 
Ramo. El Dr. Germán Castillo, invitado a 
tomar la palabra, expone las razones que el 
Ministerio de Salubridad ha tenido para in
troducir al conocimiento del Congreso Na
cional el proyecto de ley que está conocien· 
do la Cámara de Diputados y expresa el de
seo de que los Diputados que no estén bien 
claros de los alcances de dicha ley, le hagan 
las preguntas que estimen convenientes. De 
esta manera alternan con el seftor Vice-Mi· 
nistro de Salubridad los Diputados Morales 
Marenco, Espinosa Buitrago, Valle Quintero, 
Castillo (Salvador), Zúniga Padilla, Martfnez 
Talavera, Somoza Debayle y Fernández, asl 
como el Diputado Morales Cruz. Explicado 
ampliamente por el Vice-Ministro tos moti· 
vos y los alcances de Ja ley en cuestión, este 
funcionario se retira con la venia de ta Mesa 

Considerando: 
Que por conclul da la Glosa Administra

tiva de esta cuenta por -el Contador seftor 
Leonidas Ocón M., estas diligencias fueron 
elevadas al conocimiento del Contralor de 
Locales, según pliego de reparos pendientes 
agregados al folio 14, disponiendo esta su· 
periorh:fad en última instancia qu~ el suscli
to conociera esta cuenta para los efectos de 
la Glosa Judicial y fallo correspondiente, ha· 
biéndose puesto el cúmplase de ley a las 
ocho y quince minutos de la manana del on
ce de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y CL!atro, y al pie del folio 16, y • 

Considerando: 
Que el seftor Ricardo Barreto P., en su 

carácter de Defensor de Oficio de Cuenta
dante y por escrito presentado a las nueve y 
quince minutos de la maftana del catorce de 
Octubre-de mil novecientos cincuenta y cua
tro, folio 18, pide se le tenga por personado 
en representación del seftor José Gabriel Ro· 
driguez, agregando copia del poder original 
suscrito a su favor, el que razonado corre al 
folio 17 presente juicio, el que suscribe lo 
tuvo por personado en esa misma instancia 
diéronse los traslados de ley a las pules; y 

y el Presidente. Somoza Deba y le cita para Considerando: 
el día siguiente, a la hora reglamentarla, fi· Que de conformidad con Decreto Leglsla-
jando en la orden del dia la discúslón de tivo No. 473 del 13 de Septiembre de 1940, 
dictamen de mayorfa sobre el comentado los fondos del 10% de Sanidad ál treinta de 
proyecto de ley del Ministerio de Salubridad Junio de mil novecientos cuarenta y siete es 
y levanta la sesión. 4e Setenta y Nueve Córdobas con .Noventa 

Luis A. Somo za, 
Pre.id ente. 

IEnacw Rom411. /. ). Morales MarencQ, 
Seeretarto. Secretarlo. 

Centavos (CS 79.90), suma total·estableclda 
de estos fondos en la Glosa Administrativa 
y aprobación del seftor Supervisor que se 
a¡re¡a a este juicio, follo 21¡ y 
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Considerando: tonsiderando: 
Que por quedar desvanecidos todos los Que cuando el Contador don Isidoro Oal-

reparos formulados a la presente cuenta y tán, terminó la Glosa Administrativa de esta 
habiendo cargo pendiente, el Defensor de cuenta, la dió en traslado al jefe de la Sala, 
Oficio, senor Barreto P., en escrito del ca por auto de las once de la manana del diez 
torce de Octubre de mil novecientos cincuen· y ocho de Febrero de mil novecientos cin· 
ta y cuatro, folio 19, pide llamar a autos y cuenta y cuatro, folio 8, este funcionario 
dictar sentencia a favor de su representado dispuso que presentes diligencias fueran pa· 
y ofda la opinión del senor Fiscal General sadas al suscrito para los efectos del trámite 
de Hacienda, por auto de esta misma fecha judicial y Fallo, como. lo indica el auto de 
y reverso del folio 19, está de acuerdo or· las once y media de la manana, del mismo / denando la correspondU!nte sentencia; y dfa y ano, por lo que al reverso del mismo 

· Por Tanto: foli'o se puso el cúmplase de ley .y se decla· 
Con tales antecedentes, corridos .los trá· ra abierto el perfodo judicial de esta cuen· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 de ta; y 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· Considerando: 
tas Segunda Edición Oficial y Decreto Eje·¡ Que en escrito presentado a las nueve de 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito la manana del veinticuatro de Febrero .')e mil 
Contador Tramitador judicial, en nombre de novecientos cincuenta y cuatro, folio 10, el 
la República de Nicaragua, definitivamente, seftor Felipe Benavides, én c•rácter de De· 

Falla: fensor de Oficio de cuentadantes, pidió se le 
Que la cuenta presentada por el.senor Jo· tuvie~e por personado en las presentes dill· 

sé Gabriel Rodríguez, que llevó en su carác· genc1as como ap~derado del senor Manuel 
ter de Tesorero Municipal de Morríto De- Guerrero, el suscrito lo tuvo por per!lonado 
partamento de Rfo San juan, durante ~I pe· en·esta misma instancia, mandando tomar 
rfodo del primero de Enero al treinta de Ju· razón en autos del poder presentado por el 
nto de mil novecientos cuarenta y siete, se apoderado dándose los traslados de ley a 
aprueba, quedando de consiguiente él y su las partes; Y • . .. 
fiador solidario, libres y solventes, con los , ~ Cons1d~rando: . 
fondos de Sanidad y Tesoro Municipal de · Que segun apro~ac1ón del senor .Supervt· 
dicha localidad en lo que refiere al período sor del 108

/ 0 de Sanidad de conformidad con citado. ' Decreto Legislativo No. 473, de 13 de Sep· 
Líbrese copia de esta resolución previa so- tiembre d.e 1946,. acusa tener una e~istencia 

licitud escrita y que para tal fin debe dirigir· de Un Mil Doscientos Sesenta y Siete Cór· 
se al Despacho de la Secretaría del Tribunal dabas con Ochent~ y Nueve Cenla~o~ ..... 
de Cuentas, eximiéndose del Impuesto de (<,f: 1~267 89) •. al trem!a y uno de D1c1embre 
Timbres y papel sellado por Decreto Legis· de mtl novecientos cincuenta y tres; y 
lativo No. 115 de 12 de junio del941. Considerando: 

. / . Que habiendo quedado.desvane'cido las Cópiese, nohfíquese, pubUquese en •La reparos •formulados a la pr~sente cuenta en 
Oace~a· y archf~ese.-Gonzalo Yescas R., la Ólosa Administrativa> Judicial y no que· 
Tramitador judictal de CC. LL.-H. Saba· dando ningún cargo pendiente, el Defensor• 
llos O., Srlo · de Oficio seftor Benavides, escrito del vein

. Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
"Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 

D. N., veintinueve de Abril de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro. Las diez de la 
manana. . · 

Examinada que fue la cuenta de la Teso
rería Municipal de Catarina, Departamento 
de Masaya, llevada por el senor Manuel 
Guerrero, mayor de edad, casado, agricultor 
y de aquel domicilio,~durante el periodo de 
julio a Diciembre de mil novecientos cln· 
cuenta tres; 

Resulta: 
Que seglln Cuadro Demostrativo de Caja 

que corre al folio 3, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos durante el perfodo f ndl· 
cado de Seis Mil Ciento Treinta y Dos Cór· 
dobas con Veinte Centavos (<.J 6,132.20), In· 
clusive los términos con que abrió y cerró 
aus operaciones; 1 

ticinco de Febrero de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro, folio 11, pide llamar a autos 
y dictar sentencia a favor del senor Ouerre· 
ro, y oída la opinión del seftor Fiscal Gene· 
ral Hacienda, al evacuar traslado con fecha 
veintiséis de este mismo mes, ·está de acuer· 
do con dicho pedimento como lo expresa al 
reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho; con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de • 
Cuentas Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo. de 1030, el suscri· 
to Contador Tramitador juqiclal, en nom· 
bre de la República de Nicaragua, definlti· 
va mente; 

Palla: 
Que esta cuenta como se deja relacionada 

buena y por consiguiente se aprueba, que· 
dando el senor Manuel Ouerrero, de calida· 

., 
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des indicadas, junto .con su fiador solidario, 
libres y solventes con las rentas de Sanidad 
y con Ja del Tesoro Municipal de Catarina, 
Departamento de Masaya, por lo que hace 
al p_erfodo del primero de julio al treinta y 
uno de Diciembre de mil novecientos cln· 
cuenta y tres, sexto de su actuación en tal 
cargo. . 

Lfbrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, previa soli· 
citud en el Despacho de la Secretarla del 
Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, tiotiffquese, publf quese en cLa 
Oaceta• y archfvese.-Oonzato.Vescas R., 
Tramitador Judicial. H. Saballos O., Srio. 

8ECCION JUDICIAL 

REMATES 
• N9 196 . · 

Once de la maftana del catorce de Diciembre co
rriente; remataráse al mejor postor automóvil mar
ca •Plymouth• modelo Sedán, de cuatro puertas, 
de 1el1 cilindros; motor once, guión, Pe, guión quin· 
ce, guión cuarenticuatro mil ochocientos cincuenta 
y nueve, chassil treintitre1, guión, once millones, 
setecientos cuarentinueve mil, cuatrocientos seten
tinueve; de cinco pasajeros, color azul celeste, del 
ano de mil novecientos cuarenta y ocho, con cinco 
llantas, en perfecto estado de func:lopamlento; cor. 
placa de identidad para el corriente afto, Pe,· tres 
mil noveclento1 ochenta y nueve. ' 

Ejecución: Santiagó Corea M1drlz contra Marra 
de los Angeles Peralta de Zepeda. 

Local: eate Juzgado, donde oyen1e posturas. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito Primero de 

Managua, a 101 tres d(as de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y' cuatro.-R. E. fiallos.-Al
berto Canales C., Srio.-V. P. CJ 8.90. 

196 3 3 

• . N9 203 
,.Doce meridianas .veinte corriente me1, 1ub11tará-

11e rústica diez manzanas exten1ión superficial, ubi· 
ce.da comarca El Pardso, e.ta jurisdicción, limita· 
da: oriente, Ladislao Malrena; poniente y norte, 
Arnoldo Tijerino¡ sur, Julio Oliva. .;. 

Valorada quinientos córdobas. 
Ejecu.ta: Pantaleón Martrnez a Belarmino Men· 

doza. 
Oyense posturu. 
Secretada juzgado Local. Boaco, trts Diciem· 

bre mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Leonardo 
Alon10, Srio.-V. P. es 6.20 203 3 1 

N9.186 
Cuatro tarde, diez Diciembre próximo, remataráae 

ejecución Blanca Torres de Eacobar, contra doctor 
Manuel Escobar hijo, bienes siguientes: a) rústi
ca jurisdicción Jinotepe, lindante: oriente, 1ur1 Cle
to Urcuyo; norte, Manuel_ Bermúdez; poniente, río 
Tular; b) rústica, jurisdicción Jlnotepe, lindante: 
oriente, Cleto Urcuyo; poniente, José Norberto Ou· 
tlérrez; norte, Concepción Hernández; sur, finca 11n• 
terlor. • 

Avalúo: cien y cincuenta córdobae. respectiva~ 
mente. 
· Oyen1e po1tura1. 
Juzgado Local Civil. Maaaya, veinticuatro No

viembre, mil noveciento1 cincuenta y cuatro,-R. 
Ouandlque M., Srlo.-V. P. CJ 3.76. 186 3 1 

'rlTULOS SUPLETORIOS 
N9 6731 

Seftoi Amado Aráuz R. este pl.ieblo, pide titulo 
1upletorlo caaa esquinera de nueve varas largo por 
1ei1 de ancho, con un corredor que sirve de cocina 
de tres varH de ancho, por el respectivo largo de 
la cau, parad• 1obre horcone1, paredes de barro y 
techo de tejas, ubicada en un solar esquinado, de 
treinta y una vara por cada uno de ·aus cuatro.linde· 
roa; acotado por el norte y occidente CC!n cardón; 
y por oriente y sur, con madera, cua y 1olar, den
tro citos linderos: norte, 1olar y casa de Marcial 
Betanco, antes de Paula viuda de Sánchez; 1ur, ca- · 
11 y 1olar de Manuela Caetellón viuda de Betanco; 
oriente, casa y .1olar lle Eudoro Midence; y occlden· 
te, 1olar mlamo sei'lor Betanco. 

Casa y 1olar eatrmalos en do1ciento1 córdobu. 
lnterendos opóngan1e. 
Dado juzgado Local. Limay, doce de Octubre 

de mil noveclentoa cincuenta y cuatro.,. C1yetano · 
C. Oarmr.ndia.-Luis O. Molina O., Srio.-V. P. C$ 
Q~ • 30~31 

No.672 
Venancia de la Concepción, Josefa del Carmen y 

Petronila de jesús, aollcltan titulo 1upletorio, caaa 
solar urbano1, aituado barrio San José, El Viejo, mi· 
diendo nueve varas frente, nueve fondo; solar mide 
cincuenta varaa norte··sur, oriente, poniente, treinta 
varas, lindante; poniente, Pablo E1trada; sur, here· 
deros Juan Carrillo; este, Carmen Meléndez; oeste, 
Josefa Villalobo1. Todos apellido Villalobos. 

Opóngase. . 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, catorce Oc;,.

tubre mil novecientos clucuenta y cuatro.-Oi;nar 
Ant. Boza, Srio.-V. P, es 3.40. 301 3 1 

N9 6739 , 
Rosario Oonzález Espinal, mayor, casado, agrT

cultor y del domicilio Jalapa. pide título supletorio 
propiedad cincuenta manzanu, cercada alambre 
mayor parte, cultivada café crianza, zacate guinea, 
Rfo .Arriba, jurisdicción jalapa, limitada: norte, pro· 
piedad de José Santo• Zeledón; sur. propiedad Pe
dro Cordero; oriente, finca Amadeo Rodríguez; oc
cidente, propiedades José Vega y José Suárez. 

Valórala tresciento1 córdobas. • 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Uistrito. Ocotal, diez y 1el1 

Octubre, mil noveclento1 cincuenta y cuatro,-jullo 
C. Madrigai -J. L. Jarqurn C., Srio. 

Conforme.-J L. jarqufn C., Srio.-V. P. es 3.80. 
3030 3 1 

N9 6805 
Ro11llna Pérez, · aollclta trtulo supletorio de un 

solar en el cantón Santa Rosa de cata ciudad, com· 
prendido dentro de los 1lguiente1 linderos: norte, 
calle en medio, c1ssa y solar de francisco fletes y 
Juana López¡ sur, solar de Manuel Olivares; orien
te, caaa y solar ae Nicho Ouevara; poniente. c11a 
y solar de Manuel Talavera y Manuela Domfnguez, 
calle en medio: · .. Adquirió d~ Salvador Monterrey. 

Estima predio en doscientos córdob11. 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal 
Dado juzgado Local para lo Civil. Nandalme, 

dleciael1 de Octubre de mn novecientos cincuenta y 
cuatro.-Luls franci1co P~rez, Juez Local para lo 
Clvn:-.-Edrulfo Rivera, Sr10.=V. P. C$ 0.20. 

3079 3 1 

N9 94 -
Victoria Ovledo Ouevara, en unión hermana An

gel1, 1ollclta trtulo supletorio 1ol1r eaquinero, ba
rrio ·Parroquia en esta ciudad, lindante: norte, pre
dio Lul1 Opmez¡ oriente, Benito Fuentes; 1ur, calle 
media, Concepción Mungufa; poniente, calle y lf. 
nc:a f~rrc:a media, 1uceaorea flladc:lfo Mung1da. 
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Dice húbolo 1ucealón don Mario Ovledo. 
E1trmalo dos mil córdobas. 
Quien perjudfc11e opóng11e término legal. 
Dado juzgado Civil de D i1trlto. Chlnandega, 

quince de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta 
y cuatro. - Ornar· Ant. Boza, Sri o. -V. P. * 7.20 

- 94 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 1'66 
Leónidas y Bruno Ortrz, solicitan arriendo en co· 

marca Rota, siguientes lote1: a) cincuenta manza
n11 llndai\te¡ oriente, monte inculto¡ poniente, Car· 
los Lanzas; norte, Lava; sur, ejidos de León; b) 
doce manzan11, lindante: oriente, sur, Ramiro Lan
zas; norte, Carmen Ruiz; poniente, Carmen Outiérrcz, 

OpóngaRJc t~rmlno legal. · 
Dado en la Alcaldía Municipal.-Tclica, velntiaic· 

te de Noviembre de ;mil noveciectoa cincuenta · y 
cuatro.-Ocrardo Barreto Vargu, Srio.-V. P. <J 6.40. 

• 166 3 1 

N9 1.S3 
Gonzalo Zamora, cesionario Margarita Novoa 

Valle, 1ollcita dccláre1elc herederos, bicoca, dere
cho• y accionca 1uce1ión Intestada Carmen Valle 
viuda de Novoa. 

Oponerae legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rlvas, veinti

nueve Noviembre mil novecientos cincuenta y cua
tro.-Moisé1 S. Cole, Srlo-V. P. 2.22. 

183 l 

N9 118 
Luz Oonzález v. de Ramfrez, 101lcita se le decla

re heredera de su hij1 Luz Eugenia Ramfrn Oon
zalez, de 1u1 blcnc11 derechos y acclonc1 que al fa
llecer dejó. 

Quien tenga derecho opóng1nse término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Diriamba,.dicci1ei1 

Noviembre mil novecientos crncuenta y cuatro.
Rodolfo Oarda. -An(bal Outiérrez C., Sri o. 

E1 conforme.-Anfb11 Outiérrez, Srio.-V. P. $ 
3.15. 118 1 

. . .N-u. *'
5 

N9 156 
• 9 "' Rosibel Valdivia Oonzález, solicita declárc.ele Sara Moran, solicita arrl~ndo cuarenta manzan11 heredera, todos los bienes, derechos y accionCI, 

terreno ejidal de cate Mumciplo en comarca Rota, quedado• muerte au padre don Pedro Valdivia Ro-orientl!,. Lava; poniente, norte, 1ur1 mo:itc inculto. • drfguez. . · 
Opónganse término legal. Upónganae legalmente. 
Dado en Alcaldía Munlclpal.-Telica, velntialetc Jnzgaelo Civil Distrito. Chlnandega, veinticinco 

de Noviembre de 'mil novecientos cincuenta y cµa- Noviembre mil novecientos clacuenta y cuatro.
tro.-Oerardo Barreto Varga1, Srlo.-V. P. $ 3.00. Omar Ant. Boza, Srfo.--V. P. <J 2.50.. .. 144 1 

, 165 3 J 
-. 

N9 161 
Magdalena Baca, solicita arriendo lote terreno, 

.eta manzan11 extensión, lindante: oriente, ponlen· 
te, Cándida Espinoza; norte, Modesto Duarte; 1ur1 
Encarnación Hernández. · 

Opóngase término legaf. 
Dado en Alcaldía Munlclpal.-Telic 11 veinticinco 

Noviembre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro. 
-Oerardo Barreto Vargas.-Pedro P. Mcndoza, 
Srlo.-V. P. <J 4.50. 161 3 1 

No. 160 
Octavlo Barreto, 101icita arriendo como tre1clen

t11 manzanas en cerro Rota, lindante: oriente, Raúl 
Quintero; poniente, San Roque; nor_te, monte lncul· 
to; aur, Octavlo Delgado. 
Opóng~nse término le¡al. 

D1do en Alcaldfa Municipal.-Tellca, veinticua
tro de ~oviembrc de mil novecientos cincuenta •y 
cuatro.-Oerardo Barreto Vargaa.-Pedro P. Men-
dou, Srlo.-V. P. <J 4.80. 160 3 1 

No. 159 
Evarl1ta Martfnez, solicita arriendo veinticinco 

manzanas en Pucihlo Redondo, lindante: ·oriente, 
juan Clsnero"; poniente, Octavio Martfnez; norte, 
aur, Malpa(s . 

Opónganse término legal. 
Dado én la Alcaldía Munlcipal.-Telica, veintl

alete de Octubre de mil novecientos. cincuenta y 
cuatro.-;.oerardo Barret!> Vargas, Srio.-V. P. CJ 4.50. 

159 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

N9 167 
Isabel Calero Agullar, 1ollclta decláre1ele herede· 

ro de su abuela Ramona Calero. 
. Quien tenga derecho pre.ente dentro de ocho 

días. 
juzga~o Dl1trlto. Acoyapa, Noviembre veinticua. 

tro mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-L. A. Ou-
tlhrez M., Srlo.-V. P. 4 3.00. 167 1 

:·· .. 
N.9 119 ; 

Clrlla Velásquez Obaudo, pide declárescle here
dera, unión de 1u1 hermano• legrtlmoa: Ignacio, 
Donato, Emllia, Sllvcatre, Mercedes, Macarla, Cata
lina, Alejandrina, Atan11io y Apoloni11 todo1 de 
apellido Velásqucz Obando, de todo• los bienea, 
derechos y acciones que a su muerte dejó el 1eilor 
Seb11tlán Velá1quez. 

Opónganse término legal. , 
Dado juzgado Distrito., juigalpa. Noviembre 

quince de mil novecientoa cincuenta y cuatro.
Manuel Cutrillo Oáméz.-Hetenia Barlllas B., Srla. 

El conforme. juigalpa, quince de Noviembre ~ 
mil noveclcnto1 cincuenta y cuatro.-Lineado -i
Vale. -Corregido-mil-Vale.-Herenla Barlllu B., 
Sria.-V. P. <J , • 378 1· 

N9 158 · 
Putora Somoza de Fucrte1, 101icita declárcaele he· 

redera de au scilor padre Nicolás Somoza, indicando 
como biene1 una finca rústica llamada Boca de San 
Carlos 1ita en margen izquierda del rfo San juan, fl'en 
te la desembocadura del rro San Carlos, en territo
rio nlcaragú~nsc, esta jurisdicción, con e1to1 linde
ros: norte y poniente, terrenos baldfo1; oriente, terre 
no1 baldío• y el tío San juan; y sur, rro San juan, fin· 
ca forma paralelogr1mo, de un mil ciento dieciocho 
metro• y cuatro centímetros de ancho por cuatro 
mil aclsclentos dos metros y diez y 1el1 centfmetroa 
de largo, por qulnlent11 hectáreas de 1uperficie. 

Quien tenga derecho a oponerse, hágalo en tér
mino legal. 

Dado Juzgado Civil del Distrfto. San Carlos, 
diecinueve de Noviembre de mil noveclentoa cin
cuenta y cuatro.-H. Osorno Fonseca.-Dalsy Arza· 
yu11 Srla. 

Es conforme.-San Carlos, veinticuatro de No
vlemb~ de mil novecientos cinouenta y cuatro.-
Dal1y Arzayu•, Srla.-V. P. <J 4.58. 158 1 

NQ 131 
Baltaur de 101 Reyc1 Orozco, solicita decláre1ele 

heredero de los bienca que a 1u muerte dejó su ac
ftor padre RoBBUo Orozco, en unión de hermano11 
Jorge, Santiago, Maximiliano, Carmela, Santo• y 
joaqulna, todo1 de apellido Orozco. Bicnca: un 
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derecho tierras sitio Trujillo, sitio linda: oriente, 
Tot.imbla; occidente, Capellanía Arco1¡ norte, 011-
par Orozco; sur, Ou1al1i; potrero treinta manzan11 

·en Truj1ilo; finca de veinticinco manzanaa, linda: 
oriente, camino real; occidente, Santiago Orozco¡ 
1ur, Valle Trujlllo. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Dialrito. Matagalpa, veinticinco 

Septiembre mil novecientoa cincuenta y cuatro.
Rafael Montes 0.-f. joaé López Lumbf, Srlo.-V. 
P. <J 3.93. 131 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
-... N9 6214 

Por segunda vez, citase y emplázase al procesado 
José Angel Dávila, de calidades Ignoradas, para 
que en el término de quince dfas comparezca 
a ette Despacho a defenderse en la causa que ae le 
Instruye por 1er autor del delito de lesionea en la 
persona de Mercedes Cantlllano, ·mayor de edad, 

. casado, agricultor y de este domicilio; bajo pena 
de aometer Cita cau1a al conocimiento del Honora
ble Tribunal de jurados, y que la sentencia que se 
dicte en su contra surta los miamos efectos que 11 
eatuviera presente, si no comparece. 

Se recuerda a loa funcionarios y autoridades la 
obligación que tienen de capturar a dicho delin
cuente y a las peraonaa en general la de denunciar 
el lugar donde·ae oculte. 

Dado en Jnzgado de lo Criminal del Dlatrlto.
Boaco, diecisiete de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro:-Darfo Zúfliga Patlal1.-Salva-
dor López Z.1 Srio.-Of 395 1 

1 N9 7 
Se cita y emplaza por primera vez al reo ausente 

Pedro t.:aleru, de calidades ignoradas en autos, 
para que dentro del término de quince dfas com
parezca a este Despacho a defenderse en la cau· 
11 que 1C le 1igue por el delito de homicidio come
tido en la peraona de Dealderlo Martlnez, tambien 
de calidades ignora<Saa en auto•, bajo loa apercib1-
mlento1 de declararlo rebelde para todos 101 efecto• 
legales, elevar la u,usa a plenario y nombrarle de-
fensor de oficio 11 no comparece. . 

Se recuerda a 101 funcionarios públicos la obliga· 
• ción en que están de capturar al delincuente y a los 

p1trticulare1 la de denunciar el lugar donde ae ocul-
te. . 

Dado en el Juzi[ado para lo Criminal del Dialrlto 
Juigalpa, a 101 diez df11 del mea de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel Cas
trillo Oámez.- fulg. Miranda M., Srio.-Of. 

7 1 

• • No 6250 • 
Por primera vez cito y emplazo a 101 proce11do1 

Ramón Uuzmán, de calidades desconocidas y a Be· 
nh? Téllez, de treinta 1ilo1 de edad, casado, agri-

cultor y del domicilio de San Lorenzo, para que 
dentro del término de quince días comparezcan a 
este deepacho a defendene en la pre&ente causa 
que ae lea inatruye por 1er autorea del delito de le-
1ionea meno1. graves en la persona de Benito Ti· 
Jlez, de treinta aftoa de edad, casado, agricultor y 
del domicilio de San Lorenzo, y el segundo por el 
delito de lesiones ¡raves en Rosendo Oudiel, ma
yor de edad, casado, agrfcitltor y del domlcillo de 
San Lorenzo, baj'l !>'ºª de declararlos rebelde•, ele 
var eata c&u11 a plenario y nombrarJea defenaor de 
oficio al no comparecen. " 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dichos delincuente y a los par· 
ticularea la de denunciar el lugar donde se oculten, 

Dado en el Ju:gado de lo Criminal del Distrito.
Boaco, treintiuno de Julio de mil noveclento1 cin· 
cuenta y cuatro.- Entre lfneaa-por el delito de 
-Vale. Testado-1-No vale.-Darfo Zúniga Pa- · 
llais,-f, A. Castillo, Srio. 418 1 

No.8 
Por primera vez cito y emplazo al proce3ado 

Laureano Jarqufn, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince dlaa, comparezca a 
este Despacho judicial a defenderte en la causa que 
se le proaigue por el delito de homicidio comeudo 
en la persona de Bonifaclo Rivera Herrera, quien 
fué de velntitres ai'loa de edad, 1oltero1 a1errador 
y del domicilio del pueblo de San Rafael del Norte; 
bajo 101 apercíblmientoa de declararlo rebeld,, ele
var au causa a plenario y nombrarle defenaor de 
oficio 11 no comparece. , , 

Se recuerda a las autoridades de la República la 
obligación que tieqen de capturar a dicho procesa
do y a 101 particulares la de denunciar el lugar en 
donde se oculte. ' 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de Jinotega, el 
quince de Noviembre de mil novec:lentoa cincuenta 
y cuatro.-Rodolfo Oviedo Roju.-C. Castillo C.:., 
Srio.-Of. • 8 1 

N9 24 • 
Por primera vez cftase y emplázue a los procesa• 

dos Anfbal Hidalgo Calderón, de calidades igno
radas y Ana Moreno Ponce, de velntisei1 ailoa de 
edad, soltera, de oficioa domésticos y de cate dQml
clllo, para que dentro del término de quince dfas 
concurran al local de este Juzi[ado, a defenderae de 
la causa que se le algue por el delito de robo al prl 
mero, y como, encubridora la aegunda, bajo loa 
apercibimientos de aombrarlea defensor de oficio 
esta autoridad al no comparecen. . 

Se recuerda a las autoridades la obligación en que • 
,están de capturar a loa delincuentea y a los parucu· 
larca la de denunciar el lugar donde se oculten . 

Dado Juzg•do de lo Civil del Distrito y de lo Cri· 
minal por Mini11terio de la Ley. -Estelf, trea de No· 
vlembre de mil noveclento1 cmcuenta y cuatro.-
Narváez López.-V1lma Rosa Ruiz, Srla. 24 1 

A VIS O 11 
Con instrucciones del Señor Mirzi;tro 'del Ramo, se prorroga hasta el 15 d1 

Enero del p1óximo año el plazo para renovar las suscripciones ae cLa. O aceta•. 
En conformidad con el Acuerdo No. ó, dé ocho de Octubre recién pasado, emi

tido por el Señor Minl!!Jtro de Hacienda sobre ta nueva organización de la Adminis
tración dtl Diario Oficial, estos pagos se hardn en la Aaminlstraclón de Rentas 
respectivas, enviando la boleta ún_ica a la Dirección de cLa. Oaceta• para su debido 
registro en los libros. · 

En la ciudad capital, se harán estos pagos en la Oficina de cLa. Oaceta•, don· 
de se le entrefard al interesacto la boleta únka d1 entero correspondiente. 

LA DIRECCION. 
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